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Revisada la actuación, se observa que el Proceso Ordinario Laboral de la referencia 

cumple con los presupuestos establecidos en el artículo Primero del Parágrafo 1º del 

Acuerdo Nro. CSJANTA24-108 de 2 de Mayo de 2024 expedido por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia. En consecuencia, se AVOCA 

CONOCIMIENTO del mismo. 

 

De otro lado, se evidencia que en auto de 21 de Julio de 2023 se tuvo por contestada 

la demanda por la sociedad Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones; se reconocieron 

personerías a los apoderados de las entidades accionadas; se tuvo por revocado el 

poder conferido a la sociedad Palacio Consultores S.A.S.; y se inadmitió el 

Llamamiento en Garantía realizado a la sociedad Allianz Seguros de Vida S.A.. 

(Expediente Digital Doc. 17) 

 

Adicionalmente, en Auto de 24 de Agosto de 2023 se tuvo por NO contestada la 

demanda por la sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A.; se reconoció personería al apoderado judicial de ésta; y se admitió 

el Llamamiento en Garantía realizado a la sociedad Allianz Seguros de Vida S.A.. 

(Expediente Digital Doc. 20) 

 

Y en Auto de 5 de Octubre de 2023 se tuvo por contestada la demanda y el 

llamamiento en garantía por la sociedad Allianz Seguros de Vida S.A.; se reconoció 

personería al apoderado judicial de ésta; y se fijó fecha para la celebración de las 

Proceso Ordinario 

Demandante Jasbleidy Bustos Álvarez 

Demandado Protección S.A. 
Colfondos S.A. 
Porvenir S.A. 
Colpensiones 

Llamada Garantía Allianz Seguros de Vida S.A. 

Radicado 05001 31 05 002 2023 00149 00 

Providencia Auto  

Decisión Avoca y Fija Fecha 
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Audiencias de los artículos 77 y 80 del CPTSS para el 4 de Marzo de 2025, a las 3:30 

p.m. (Expediente Digital Doc. 24) 

 

Finalmente, se observa que en memoriales recibidos en la bandeja de entrada de la 

dirección electrónica del Juzgado Segundo (2º) Laboral del Circuito de Medellín el 9 

de Octubre de 2023, el primero, el profesional del derecho Dr. John Walter Buitrago 

Peralta – T.P. Nro. 267.511 del C. S. de la J., en calidad de mandatario judicial de la 

sociedad Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, presentó renuncia al poder 

conferido por ésta; y el 20 de Mayo de 2024, el segundo, la representante legal de la 

sociedad CAL & NAF Abogados S.A.S. – Nit Nro. 900.822.176-1, mandataria general 

de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, sustituyó el poder 

conferido en la profesional del derecho Dra. Mari Luz Bermúdez Ríos, portadora de 

la T.P. de Abogado Nro. 221.531 del C. S. de la J.. (Expediente Digital Docs. 25 y 26).    

 

Ante la organización del despacho, se procede a reprogramar Audiencias de los 

artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social para el 

día Martes Dieciocho (18) de Junio de Dos Mil Veinticuatro (2024) a las Nueve 

(9:00) de la Mañana. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho (28) Laboral del Circuito de 

Medellín,  

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del Proceso Ordinario Laboral de la referencia. 

 

SEGUNDO: REPROGRAMAR la fecha de las audiencias programadas previamente; 

y en su lugar, fijar Audiencias de los artículos 77 y 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social para el día Martes Dieciocho (18) de Junio de 

Dos Mil Veinticuatro (2024) a las Nueve (9:00) de la Mañana, la cual se llevará a 

cabo a través de la plataforma de Teams, al cual las partes deberán conectarse 

mediante el siguiente enlace: Unirse a la reunión ahora 

 

TERCERO: ACEPTAR la RENUNCIA al PODER presentada por el Dr. John Walter 

Buitrago Peralta – T.P. Nro. 267.511 del C. S. de la J., en calidad de mandatario 

judicial de la sociedad Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 

https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_NTI3ZWJiNmMtOTViNS00OGQ2LTg5ZGQtZWU2YmRlYzZkMDBi%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522a427de2d-e74c-4314-9ed5-a90d7072fc5e%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=ffec8041-5cde-479c-8822-3e9dfe14e515&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
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CUARTO: REQUERIR a la sociedad Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías para 

que constituya nuevo apoderado. 

 

QUINTO: ACEPTAR la Sustitución de Poder realizada por la representante legal de la 

sociedad CAL & NAF Abogados S.A.S. – Nit Nro. 900.822.176-1. En consecuencia, 

reconocer personería adjetiva a la profesional del derecho Mari Luz Bermúdez Ríos, 

portadora de la T.P. de Abogado Nro. 221.531 del C. S. de la J., para representar a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.  

 

SEXTO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos el proceso conservará el 

radicado inicial y los memoriales deberán ser presentados a través del canal 

electrónico: j28lctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA PAOLA LÓPEZ PRETELT 

Jueza 
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